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UNO PARA TODOS 

El que hur ta un m e n d r u g o se 

pierde; el que roba u n a ' fortuna "se 

salva; tal es la rea l idad de nues t ros 

t iempos . 

El que quiera ser práctico., adiés

t rese en el fácil manejo de los ne

gocios públicos, enséñese á pu lsa r 

las teclas adminis t ra t ivas ,meta lue

go sus l impias manos d o n d e haya 

con qué untar las , hágase por tal 

medio ad inerado y pudien te , y ya 

no t ema nada , que Ta fortuna le 

será sonr iente y próspera . 

ne>:Su codicia se cons iderará previ

sión; Su audacia se t end rá por forta

leza y temple de ánimo; sus rapi

ñas; se rán habil idades; su descaro , 

do tes de dirección y m a n d o . 

Se le encojerán los débiles, se le 

asus ta rán los pusi lánimes, le acla

m a r á n los tontos , le seguirán los 

perversos , le envidiarán los ru ines 

y se incl inarán á s u p r e s e n c i a l e s 

neu t ros , como juncos doblados por 

el a i r e . 

L a justicia le g u a r d a r á todos los 

respe tos y hasta es posible que e n 

a lgún caso le r inda sus favores. 

N o t e m a á la in t r incada red de 

los p recep tos penales; el pez g o r d o 

s i empre p u e d e romper las mallas. 

L a levita no se hizo pa ra las cáré 

celes , ni la cadena penitenciarHa: 

pa ra los tobillos bien calzados. 

.•Qué fuerza habrá q u e cor te el 

hilo d e sus prosper idades? ¿Qué 

.sombra h a b r á que anuble los e i c -

p l endo re s d e su poderío? T o d o ie; 

r end i r á sus pleitesías y vasallajes. 

Conce r t a r án p lumas pagadas sus 

loores , ba lbucea rán voces serviles 

sus agasajos; subirá á sus nar ices 

el a roma de todos los inciensos; le; 

fingirá g randeza el ce rco d e todas 

las sumisiones 

¡Ah! Si no q u e d a r a n . todavía al

iñas .en te ras y fuertes, capaces d e 

sus t rae r se á fa bajeza y luchar 

frente á frente con los falsamente 

e n c u m b r a d o s ¡adonde nos llevaría 

el torbell ino de infamias q u e nos 

;.-ei;^vuelve! 1 1 

P e r o , aunque E s p a ñ a vaya p a r e 

c iendo un país de eunucos , según 

la gráfica y t r e m e n d a frase de Cos

ta , quedan aún algunos espíri tus no 

ca,strados, pa ra dique y t o r m e n t o 

de los miserables . 

Nosotros , débiles, humildes , mor 

didos por todas las asechanzas , con 

la conciencia de nues t ro decoro^ 

podemos , por fortuna, man tene r en 

alto la voluntad y azotar á lat igazos 

á la tu rba p r e p o n d e r a n t e y domi

nadora . 

Nos q u e d a ese derecho . P o d e 

mos poner en la picota las h o n r a s 

.manchadas; podemos a r ranca r la 

máscara á los¡facinerosos; p o d e m o s 

envolver á los vividores desap ren 

sivos en su propia inmundicia . 

D e s d e ahora, con más vigor q u e 

antes , hemos de proseguir nues t ras 

c a m p a ñ a s acentuándolas y comple

tándolas con medios que las hagatt 

eficaces. 

Precisa, obrar , y ob ra remos . No 

es digno que esté un pueblo, en to

dos los ó rdenes de la vida social, á 

la me rced de cua t ro indocumenta 

dos E s menes t e r que cada cual 

aparezca como es y vaya d o n d e 

merezca . D u r a es la lucha; pe ro e n 

ella l levamos el a r m a de la honra

dez, q u e es en definitiva invenei-

ble . 

No es la can t idad—como algu

nos b ienaventurados la l l aman—tr i -

mest ra lde! rendimiento y publicación 

de las cuantas municipales, según 

prescribe la Ley vigente ; ni del re-: 

ligioso p a g o délas atenciones muni

cipales, abandonadas hasta lo in

concebible; ni del aseo y limpieza de 

las calles de la ciudad; ni de la falta 

de asistencia á las sesiones de los 

señores ediles: ni del desbarajuste 

anárquico que reina en la Plaza de 

Abas tos ; ni de la recomposición y 

arreglo de los edificios ruinosos, ni 

de t an to s otros asuntos como contií-

nuameu te censurados por nosotros, 

no son atendidos por el Presidente 

de la Excelentísima Corporación mu

nicipal de la muy noble y muy lea! 

cijudad de Lorca; de nada de eso, de 

n inguna de esas cosas vamos á ocfi-

parnos en es tas l íneas. 

O t ro es el propósito que mueve 

nuestra pUima y asunto , que si a p a 

ren temente no en t r aña caracteres 

de t an ta monta , es tan premioso, 

tan necesario tan indispensTble de 

ser tenido en cuenta por nuestra 

primera autor idad, como la más s a -

gfrada de las obligaciones que pesar 

puedan sobre el n>unicipio. 

.habido es que la educación de los 

ciudadanos, es la base principal de 

la cultura de los pueblos, y que á 

mayor g r a d o de ilnstración en las 

personas , mayores progresos se deja 

yér en las colectividades. 

Pues bien. Señor Alcalde: Usted 

que pasea mucho nuest ras calles, 

como nosotros hemos tenido ocasión 

de presenciar, habrá observado sin 

duda a lguna , el crecido número de 

niños d e ambos sexos que vagan á 

su capricho, sin rey ni Roque que 

sujetarles pueda , sin asistir ni una , 

sola hora del día á las escuelas pú-,; 

blicas, ni á los talleres ni á ningún 

sitio donde el instinto pueda ser 

gu iado y educado, profiriendo como 

la cosa más sencilla del mundo , pa

labras y frases que ofenden y re 

p u g n a n á quienes las escuchan, por 

empedern ido que sea, dejando mal

pa rado el buen n o m b r e de esta ciu

dad y poniendo en entredichola b u e 

na reputación que debe merecer á 

los ex t raños nuestra cultura y nues

tro progreso. 

Los padres de esos niños, debie

ran ser amones tados por la Alcaldía 

á fin a e que concurrieran á las es-

escuelas pública ó á los talleres, si 

la edad esto últ imo permitía; casti

gados si desatendían las indicacio

nes de la autoridad con todo el r i 

gor que la Ley permi ta . 

Debiera el Sr. Alcalde, procurar 

evitar la repulsiva costumbre de 

acorapañar toda conversacióncon g r o 

seras y soeces expresiones, como 

habrá podido apreciar en muchos 

casos. 

Debiera asimismo evitar , el ex-

pectáculo trist ísimo que ofrecen al 

t ranseúnte , esas pandil las de men

digos de oficio, haraposos hasta la 

repulsión, molestos y machacones , 

que andan zumbando en las orejas 

del p r imer vecino con sus ped igüe

ñ a s manifiestaciones, exhibiendo al

gunos no poco de sus carnes , mos-

t rando otros sus alifafes y padec i 

mientos, cansando todos al vec in 

dario sin sosiego ni descanso, y-

ofendie-ido con su lenguaje rufia

nesco muchos al que no se le ocu

rre no socorrerles t an tas veces como 

los encuent ra . 

Para estos los mendigos de ofi

cio,, para los pobres de profesión, 

están las Leyes; para los ve rdade 

ramente necesitados ó inútiles ó e n 

fermos los Asilos; para todos la Ca 

ridad oficial, distribuida equi ta t iva

mente y sin distinciones. 

Para Ls primeros, para los niños 

vagabundos y e r ran tes , los talleres 

y las escuelas; para los padres des 

cuidados y desidiosos, la Ley con 

todos sus rigores; para los blasfe

mos y mal embocados las multas y 

las cárceles. 

T o d o es fácil y hacedero á poco 

esfuerzo que en ello se ponga^ quié

ralo el Sr . Te r re r y habrá hecho 

mucho bueno en favor de este des

venturado pueblo. Querer es poder.^ 

Allá veremos. 

3 D E : ] V C E E í , a A . I D O S 

Cuestión batalladoua ó importantí
sima es esta de los mercados de Lorca. 

Desde quo D. Juan Lillo García, 
siendo concejal al propio tiempo que 
presidente de la Cámara de Comercio, 
cou argumentaciones irrebatibles hizo 
que cesara la anomalía de poner tra
bas á los compradores de aves eu días 
de mercado, los mercados se animaron 
gradualmente y habían llegado á ser 
regulares puntos de contratación. 

Pero alguien habrá echado de me
nos los benefioios que antes disfrutara, 
ó tal cual feudo, verdadero «lobo» del 
comercio de esta plaza, se habrá creido 
perjudicado .en uuo de sus innumera
bles privilegios y ya eu el jueves úl
timo se prohibió en absoluto que com
prasen los cargueros, sino presentaban 
el recibo de contribución correspon
diente. 

La explicación que oficialmente se 
dá á esa medida que tan en alto grado 
perjudica al comercio de esta plaza es 
la de que se quejan algunos particula
res de que las gallinas les cuestan al
guna peseta más el par. 

Y la tal argumentaeión es tan poco, 
sólida que ya se convencerán, los que. 

I 


